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D e l n u e v o C ó d i g o 

Iiueresautísimo para el Magisterio, 
es el punto del cual vamos brevemen
te a ocuparnos. Clase de las más per
seguidas y difamadas, la nuestra, por 
gentes sin conciencia, por caciques 
de baja estofa, por fariseos refinados, 
encontrará un apoyo y un arma de 
defensa eficaz en el art ículo 632 del 
nuevo Código, que dice así: 

«Difamación es toda información 
pública tendenciosa, s is temáticamen
te proseguida contra una persona na
tural o «jurídica», revelando .o divul
gando hechos de su conducta privada 
o situaciones morales o económicas, 
0 Wen estados patológicos o sexuales, 
con propósito de que redunde en su 
desprestigio o descrédito o ruina de 
^ fama o intereses». 

Difamación es la que se realiza por 
medio de la prensa u otro medio de 
Publicación o difusión; menos grave, 
la que se lleva a cabo de palabra o 
Por escrito, pero en ambos casos con 
Publicidad. 

Una y otra serán castigadas, res
pectivamente, como la calumnia gra
ve y menos grave con publicidad. 

«La calumnia grave se castiga con 
la pena de cuatro meses a cuatro años 
de prisión y multa de 6.000 a 50.000 
pesetas, y la menos grave, con la de 
prisión de cuatro meses a dos años y 
multa de 3.000 a 5.000 pesetas». 

Eo este artículo entran de lleno to
das las falsas denuncias, que como 
difamación pueden ser consideradas. 
Entran también las campañas difa
matorias, tan comunes en el ambien
te rural . 

No ha mucho tiempo, resolvióse un 
expediente gubernativo sobreseyén
dolo por falta de pruebas y facultan
do al maestro calumniado para ejer
cer acción judicial . Ello con ser ma
cho, reconocemos no es bastante. E l 
espí r i tu que debe informar a toda la 
justicia es el de pureza y el de auto
matismo de ella misma. 

No recordamos en qué otro art ículo 
del Código, se dice, poco más o me
nos, que todo funcionario conocedor 
de un delito debe denunciarlo. Para 
cumplir, pues con la Ley, hay que 
llevarla a la práct ica en todas sus 
partes. 
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U n expediente llega a la Superio- > Visto lo que dispone el apartado U del ar. 
. , , TT • j - í n ^ f i l a tículo 9.° del RagUmeato de Secciones arï^ï 'idad. Va sucio, difamador. Dasfcila ^ ^ , ^ p,. _ w , _ _ o n e 8 ^ m i -

nistrativas de Primera enseñanza, aoroh^ 
pasiones viles tras las cuales no es por R9al decr9t0 d9 n de Diciembre de S 
difícil ver la mano del caciqua... La y la ingtrucción 18 da la Circular de 16 ^ 
Superioridad informa y resuelve. Pe- ' Marzo de 1923 dictada para la aplicación del 
ro debe lleo-ar hasta el fin en su co- Reglamento dicho. 

metido, terminando así: «Este expe
diente pasa al Juzgado por hallar ea 
él materia punible según el art ículo 
632 del Código». 

Los efectos serían rápidos. Tan 

Teniendo en culata lo dispueato por la or
den de la Subsecretaría de 5 Abr i l de 1905 
con esta fecha he acordado admitir á V la 
renuncia que formula, del cargo de Habilita
do de los Maestrea nacionales del partido da 
Híjar, de esta provincia, relevándole de la 

pronto en cada provincia corriera la formación de nóminas en el corriente raes, y 
noticia de haber sufrido esa suerte 
algunos calumniadores, desaparece
r ían esas incómodas y fáciles denun
cias, abundantes en la actualidad 
contra maestras y maestros. 

E l pasado año, en sus conclusiones 
llevó la Nacional al Excmo. Sr. Mi 
nistro, algo con estas cuestiones rela
cionado. Necesariamente h a b r á que 
razonar una exposición, en la que re
cogiendo puntos del nuevo Oódigo se 
diga en esencia lo que sigue: 

«Cuando de la resolución de un ex
pediente gubernativo seguido a maes
tros resultare falsedad manifiesta, y 
por lo tanto difamación, las autori
dades adminstrativas que lo t rami
taron, pasarán al Juzgado el delito 
resultante para que los falsarios sean 
castigados». 

prevenirle qua todos los antecedentes de di
cha Habilitación debe V. entregarlos a don 
Juan Arsenio Sabino Martín, a quien con es
ta fecha se designa Htbiiitado interino, de 
Híjar, de conformidad con los preceptos de la 
orden de la Secretar ía que se d vja citada». 

Lo que se publica en este periólico oficial, 
para conocimiento de los señores Maestros y 
Maestras da las Escuelas nacionales del ex
presado partido de Híjar y efectos oportunos. 

Teruel 20 Noviembre de 1928.—El JÒU de 
la Sección, Germán Docasar. 

* 
* * 

Sección Administrativa 
de Primera enseñanza. 

H A B I L I T A C I O N E S 
Con esta fecha digo a D. José Eatevan Se

rrano lo que sigue: 
«Vistos los escritos que con fecha 10 del ac-

tual dirige V. al excelentísimo señor Gober
nador-Presidente de la Junta provincial de 
Primera enseñanza y a esta Sección, formu
lando la renuncia del cargo de Habilitado de 
los Maestros nacionales del partido de Híjar, 
por no convenir a ios interés de V. seguir 
desempeñándolo y rogando que se le releve 
de formar las cóminas del corriente mes. 

A N U N C I O 
Por renuncia del que lo desempeñábase 

halla vacante el cargo de Habilitado de loa 
Maestros nacionales del partido de Híjar. 

En su virtud y en cumplimiento de lo esta
blecido por el Reg.amento de Habilitacioaes 
de Maestros de Primera ensañaaz *, aprobado 
por Real orden de 30 de Abri l de 1902 y de
más disposiciones vigentes relativas al par
ticular, se convoca por el presente anuncio a 
elección para la provisión en propiedad de 
dicha plaza, que se efectuará con sujeción a 
las siguientes reglas: 

1.a Dicha elección tendrá lugar ante el 
señor Alcalde y Junta local de Pr imera ense
ñanza de Híjar, en pleno, o constituida con la 
mayoría de sus Vocales, el día 23 de Diciem
bre próximo, a las doce de su mañana. BQ 
ella podrán tomar parte todos los Maestros 
presentes y los ausentes que envíen al efecto 
un oficio autorizando a cualquiera de los pre
sentes para votar en su lugar. 

Todos los que aspiren al cargo de Había a-
do deberán presentar un sustituto con su can 
didatura, encargado de reemplazarle, sólo 
casos de ausencia justificada en forma, 
enfermedad probada o de fallecimieDt0-
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LA. ASOCIACION 

2. » La elección se hará por medio de pa
peletas, a las que se unirán los oficios de los 
ausentes. Si éstos autorizan a otro Maestro 
para votar por ellos, el autorizado ent regará 
tantas papeletas de votación mas la suya, 
cuantas sean las autorizaciones recibidas. 
Las comunicaciones de Maestros ausentes que 
contengan determinado voto, se tendrán en 
cuenta para el escrutinio. 

3. a Terminada la votación se procederá al 
escrutinio, proclamándose Habilitado al que 
obtenga mayoría absoluta de votos. Ea caso 
de empate entre los candidatos, será preferi
do el que resida en la capital de la provincia, 
y en igualdad de esta circunstancia, el que 
ofrezca mayor garan t ía . 

4. ' E) cargo de Habilitado podrán desem
peñarlo loa Maestros en activo servicio o ju
bilados, o cualquiera persona de responsabi
lidad que, a juicio de los votantes, merezca 
la confí &nza de éstos. 

6.* Hecha la elección de Habilitado y sus
tituto se levantará acta de la misma por la 
Junta local de Primera enseñanza y se remi
tirá un ejemplar duplicado con las reclama
ciones que hubiere, debidamente informadas, 
a esta Sacción administrativa, para su apro
bación y la de la Dirección general de Pri
mara enseñanza, si procediese. Por ningún 
motivo ni pretexto se permitirá al nombrado 
otorgar poder a ninguna persona ni delegar 
en nadie tus facultades, salvo en los casos 
previstos en la regla 1.a de este anuncio, sien
do nulo todo acto en que deba intervenir si 
no está autorizado con su presencia y nulo 
también todo documento que no esté autori
zado con B U firma (art. 9.° del Reglamento). 

6.a Si es elegido Habilitado un Maestro 
en activo servicio o jubilado, éste deberá en
tregar en la Caja de Depópitos, en metálico 
o valores del Estado, a disposición del exce
lentísimo a«ñor Ministro de Instrucción públi
ca, como fiaaza para garantir el cargo, el 10 
por 100 del importe líquido de la nómina men
sual que haya de percibir, y siendo persona 
extraña al Magisterio, la fianza será igual al 
60 por 100 de una mensualidad. Esta fianza 
quedará afecta a las responsabilidades que 
resulten de la gestión del Habilitado. Los 
Maestros en activo servicio, elegidos Habili
tados, estarán obligados a sostener un auxi
liar qu© log sustituya en ausencias de la Es-
•^ela (artículo 7.* del Reglamento). 

El elegido habrá de tener muy en cuenta, 

en ©1 desempeño de su cargo, las prohibicio
nes que establecen los artículos 41 y 42 del 
Reglamento de 30 de Abri l de 1902. 

Lo que se publica en este periódico oficial 
para su conocimiento y cumplimiento, rogan
do a los señares Alcaldes de los Ayuntamien-
tas que constituyen el partido de Híjar comu
niquen a esta Seeción haber quedado ente
rados del contenido del presento anuncio y 
de haberlo hecho conocer a los Maestros de 
sus respectivos distritos. 

Teruel 20 Noviembre da 1928.—El Jdf^ de 
la Sección, Germán Docasar. 

Boletín Oficial de 24 Noviembre. 

P R O V I S I Ó N D E D E S T I N O S 

De la relación de maestros nombrados provi
sionalmente por el cuarto tumo del vigente Es
tatuto, para cubrir vacantes correspondientes a 
los meses de Mayo y Junio, afectan a esta pro
vincia el siguiente movimiento de personal: 

Maestros 

Don José Olivares Sobrevilla, de Bañón (Te
ruel); la de Boeche (Albacete). 

Don Juan P. García Benedicto, de Valbona 
(Teruel); la de Alcalá de la Selva (Teruel). 

Don Lucas P. Sanz Abad, de Montalbán (Te
ruel); la de Cosa (Teruel) 

Don José Gómez Espinosa, maestro de sec
ción de Andorra (Teruei); la dirección de gra
duada de Hijar (Teruel). 

Don Leoncio Fernández Gallego, de Ansó 
(Huesca); la sección de graduada de HJar, 
(Teruel). 

Don Gregorio Escobedo Escobedo, de Léce-
ra (Zaragoza); la sección de graduada de Hijar 
(Teruel). 

Don Luis Sanz Cercós, de Noguera (Teruel); 
la de Portaceli (Valencia). 

Maestras 

Doña Agustina Angeles Alcalde Pérez, de 
Rodenas (Teruel); la de Purujosa (Zaragoza). 

Doña María Luz Sediles Castro, de Castille
j o (Granada); la de Aríno (Teruel). 

Doña María del Pilar Escriche Tarín, de Sar
das (Huesca); la de Royuela (Teruel). 

Por el primer turno y en vacantes correspon
dientes a los mismos meses se nombra a doña 
María del Pilar Sáez Rabanate, excedente de 
Pozondón para la de Villaspesa (Barrio.Teruel). 

* 
* * 
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Se ha elevado a definitiva la propuesta pro
visión al de Maestros de adjudicación de desti
nos por e! quinto turno; las que afectan a esta 
pro vincia son las siguientes: 

Doña Silvina Zuaste Ferrández, la de Gudar 
(Teruel). 

Doña Maiía de los Dolores Diez Hernándo, 
ía de Abejuela (Teruel). 

Doña María del Pilar Buil y de Salas, la de 
Torrijas (Teruel). 

Doña Julia Cebamanos Lapuente, la Direc
ción de graduada de Mosqueruela (Teruel). 

Doña Aurora Purificación Ortiz Bellido, la 
Sección graduada de Mosqueruela (Teruel). 

Dcña Facunda Ibarrola Arbilla, la de Palomar 
de Arroyos (Teruel). 

Doña María Estrella Gómez Navarrete la de 
Monteagudo de! Castillo (Teruel). 

Doña Gregorià Suso Hernández, la de Alo-
bras (Teruel). 

Asociación del Partido ds Montalbán 

tanciaa de todos conocidas, no tienen aúa ja 
fuerza necesaria para i fluir en la consecu
ción de nuestros anhelos, en cambio estre
chan más loa lazos de coroDañerismo, harta 
maltrechos por culpa nuestrA, y hacen más 
fuerte la Asociación úo ica a la cual todo 
Maestro d«be aspirar. 

Se aprobaron las cuentas cuyo resultado 
es el siguiente: 

I N G R E S O S 
Existencitís O^S ptas. 
Recibido del Consejo. . 76'00 » 

Total . . . " r i ' i r T " * 

G A S T O S 
Por dietas de correspon

dencia 48'30 » 

B A L A N C E 

Ingresos . . . . . . TG^S » 
Gastos á&SO » 

El día 2 de Novierabrp, previa convócate-
fia , tuvo jugar en Vivel del Río la reunión 
reglamentaria de esta Asociación. 

La numerosa concurrencia de asociados, 
después de breve deliberación, porque entre 1 
convencidos sobran los debate?, procedió a la | 
elección de la mitad de la Junta Directiva 
para el bienio 29-30 y por unanimidad fue- ¡ 
ron elegidos los señorea de la candidatura, 
quedando constituida de la siguiente forma: | 

[ Presidente — D . Felipe Arribas 
Vicepresidente—D. Jo^é Monleón 
Secretario — D . Aïiastasio Lanzuela 
Tesorera —D.a E n c a r n a c i ó n Vi l la - I 

franca. 
Vocal —D. Rogelio Navarrete 

» —D. José Hernández 
> — D . Remigio Cavero 
» — D . Juan P. Ibañoz 

Cesaron los compañeros D. Ju ián Calvo, 
señorita Teresa Iranzo, D. Benigno Serrano 
y D. Jesús Royo, a loa cuales se dedicaron 
frases de elogio que me complazco en hacer 
constar en LA ASOCIACIÓN para que sirvan de 
eatímulo a muchos que cre en no hay compa
ñerismo y sin asistir a las reuniones las mo
tejan de cosa baladí por creer que sus gestio
nes son Icfructuosas, ignorando que entre los 
asistentes obran como reactivos a nuestro 
atavismo societario, pues, si dtbido a circuns- I 

Queda en total. . 'iS'lS > 

* * 
Dadas las muchas y merecidas simpatíat-

que nuestro querido Jefe D. Ciríaco Huerta 
tiene en los Maostros del partido, la Directiva, 
interpretando el sentir de todos, propuso y 
por unanimidad fué aprobado, constaba en 
acta nuestro sentimiento por la desgracia que 
le aflige. 

Entre comentarios de esperanzas fallidas y 
de desilusiones por el derrotero que llevan 
nuestras aspiraciones, aunque sin desmayos 
de pesimismo, terminamos la jornada que no* 
dejó satisfechos, siquiera fuera solamente por 
haber convivido durante unas horas conque
ridos compañeros. 

Felipe Arriba» 
Utrillas 27-Xl—1928. 

T I C 1 A S 
Nuestro estimado. amigo el Inspector-Jefe 

D. Juan Espinal nos ruega demos la noticia de 
que habiéndose agotado ios billetes de Lotería 
pro mutilados de Africa, ha verificado un nuevo 
pedido para poder cumplimentar las muchas pe" 
titionts que tienen hechas los compañeros. 

Se han clausurado las Escuelas públicas y 
Colegios particulares de niños y niñas de la 
Capital por existir la epidemia de sarampión 



j\f(ís de dos millones de pesetas para ediñ-
caciones escolares —Ha visitado ai señor 

Callejo el Comité provincial de construcción 
de edificios escolares, entregándole el informe 
con la relación de pueblos y escuelas que de 
ben construirse. Estas son 85 e importarán dos 
millones cincuenta mi! pesetas. 

Al primor mmomlmfési 
Sigue firme el criterio en las altas esferas de 

mantener los dos escalafones da plenos y limi
tados. 

Por ello parece que empieza a tomar ambien
te el deseo de que cuantos tengan aprobadas 
oposiciones libres o restringidas, aun cuando no 
consumieran plaza, pasen del segundo al primer 
escalafón. 

No sería de extrañar que en las primeras se
siones que celebre la Nacional, cristalice todo 
esto en alguna conclusión. 
Oe HabllUaalanms 

Se ha extendido entre la clase, la noticia de 
haber estado a punto de sufrir detrimento la l i 
bertad de ios maestros para elegir sus hábil! 
tados. 

Podemos asegurar a nuestros compañerosque 
tal peligro existió, perp desapareció tan pronto 
fué conocido. 
Goleglo dm Huórianom 

Sabemos llevan inmejorable camino las ges
tiones de la Comisión que entiende en la crea
ción del Colegio de Huérfanos. Será un hecho 
en plazo no lejano y se cuenta para ello con va
rias fuentes de ingresos. Probablemente sufri
remos los maestros un pequeño descuento con 
tal fin en nuestros haberes. 
Opoalolonem Ubres 

Pudiera ocurrir que cuando Vean la luz estas 
lineas, estén ya en la Gaceta los tribunales que 
han de juzgar en provincias los ejercicios de las 
próximas oposiciones libres. 

Es de creer que los ejercicios no darán prin
cipio hasta la segunda quincena del mes de 
Enero. 

Opomlcíonom r e m í r l n g l é a s 
Los tribunales trabajan con gran actividad en 

^ lectura y calificación de los ejercicios. El tra-
H o será largo y pasarán varios meses hasta la 
terminación. 

El tribunal de maestras lleva muy adelantada 
la calificación de las aspirantes a cuatro mil pe-

LA ASOCIACION 

«etas. 

Se ha publicado una Real orden del Ministe

rio de Instrucción Pública y Bellas Artas dispo
niendo que las asignaturas de A'gebra y Trigo
nometría, Aritmética yA'gabray Geometría y 
Trigonometría,constituyan tres grupos diferen
tes en los Institutos da Segunda enseñanza. 

Se ha desestimado la petición elevada a la 
Superioridad por alguios Inspectores de ense
ñanza y profesoras de Normales, solicitando 
autorización para asistir a ios cursos de Pueri
cultura, yaque ei cargo de Inspector es perso
nal e insustituible y quedando pendientede re
solución, por lo que se refiere a las profesoras 
de Normales, anáiog i petición. 

Homona/m a un Inmpwotor 
Se organiza actualmente en Ronda (Málaga), 

un homenajeen honor dü D. Francisco Carrilio 
Guerrero, Inspector de primera enseñanza de 
Madrid. 

Tendrá lugar el día de Año nuevo, fecha en 
que se cumple el centenario da su padre don 
Juan Carrillo Sánchez que durante 40 años 
ejerció el Magisterio en Ronda. 

En el homenaje al gran rondeño D. Francis
co Carrillo, tomarán parte el Ayuntamiento de 
Ronda y las Asociaciones de Maestros. 

Uno de los actos del homenaje que revestirà 
extraordinaria importancia, consistirá en lá co
locación de la primera piedra al grupo escolar 
que llevará el nombre del ilustre pedagogo don 
Juan Carrillo. 

LUIS B E L L O , ENFERMO 
Luis Bello se encuentra enfermo de mucho 

cuidado. Ha tenido dos vómitos de sangre y 
hállase bastante decaído. 

HA MUERTO DALMAU 

Una gran pérdida ha sufrido la pedagogía es
pañola. Don José Daimau Caries, el conocido 
maestro y publicista ha pasado a la Vida eterna. 

Con su pueblo, que lo quiso y reverenció en 
Vida, dándole toda la gloria que su nombre me
reció, lo llora hoy no solamente el Magisterio 
de España con una serie de generaciones por él 
espiritualmente formadas, sino todos los pue
blos de habla española, hasta los que llegaron 
sus múltiples obras de enseñanza. 

Descanse en paz el sabio maestro que fué 
gloria de la clase y reciba su familia el testimo
nio de nuestra condolencia. 
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L i b r e r í a " L A P A T R I A " 
de 1.a y 2.a enseñanza y Reiglosa 

— D E — 

VenaDeio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales'de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

S A S T R E R Í A 
Viuda é hijo de Mateo Garzaran 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. - - ^~ 

Oemoormolm, 9—Teruel 

T a l l e r e s T i p o g r á f i c o s d e A r s e r u o P e r r u c a 

San Andrés^ 4 y 61=Teruel, 

Mesa-banco bipersonai de asientos 
giratorios y regilla fija 

Modelo oficial del Mimo Pedagógico Nación<l 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA DE MOBIL ARIO E8C0UR 
C a l l e d e C a s t i l a , 2 9 = V I T O R I A 

Proveedor de los MinistfTios de Instrucción 
pública de España y Portugal, OírporadoDes 

Academias oficiales, Comnrtidadeg, eic. 

(oliciten precios lodisando estació» destiní. 

Revista de Primera Enseñanza 
CPropiedad del Magisterio de la provincia. • 

T I N T A 
p a r a E S C U E L A S . 

L a M A S B A R A T A 

TINTA [MANIA 

LA ASOCIACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL). 
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